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de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu-
lo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién-
doles saber que antes de verificarse el remate podrá
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte-
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre-
vocable, y para el caso de no poderse practicar la
notificación personalmente sirva a tal efecto la publi-
cación edictal de la presente resolución.

Objeto de la subasta

Derechos de propiedad que ostenta “Decomo,
Sociedad Limitada” sobre el siguiente bien:

Único lote: Urbana. Despacho, segunda puerta
o derecha, mirando desde la calle Gabriel Llabrés,
de esta ciudad, con acceso mediante escalera, ascen-
sor y zaguán número 25, antes número 51, de la
citada calle. Mide 102 metros 6 decímetros cua-
drados, o lo que sea en realidad. Inscrita en la Sec-
ción IV, libro 522, tomo 4.268, folio 174, finca
número 31.193.

Valorado en 15.000.000 de pesetas.

Lugar de celebración: En la sede del Juzgado con-
vocante, calle General Riera, número 113-1.o, de
esta ciudad o la que resulte vigente en la fecha
de la celebración, si se hubiera producido el traslado
de este órgano.

Publíquense sendos edictos en el “Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears”
y “Boletín Oficial del Estado” y tablón de anuncios
de este Juzgado.

Lo acordó, manda y firma S.S.I., de lo que doy fe.»

Palma de Mallorca, 23 de octubre de 2000.—El
Secretario.—65.440.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña María Fernanda de Andrés Pardo, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 8 de los
de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 718/00, se sigue a instancia de doña Catalina
Capella Roig, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Miguel Fiol Oliver, natural de Algai-
da (Mallorca), nacido el 24 de diciembre de 1908,
quien tras estallar la guerra civil y siendo Teniente
del Ejército, fue destinado a Barcelona (Frente del
Ebro), desapareciendo sin dejar rastro, no tenién-
dose de él noticias desde el año 1939, ignorándose
su paradero. Lo que se hace público para los que
tengan noticias de su existencia puedan ponerlos
en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Palma de Mallorca, 30 de octubre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—65.437.$

1.a 27-11-2000

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Covadonga Sola Ruiz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Pal-
ma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 202/1998, se tramita procedimiento de cognición
a instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima» contra doña Margarita Arce-
diano García, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de febrero de 2001, a las nueve treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 0479/0000/14/0202/98, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de Marzo de 2001, a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de abril
de 2001, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la demandada doña Margarita
Arcediano García.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la vivienda sita en la calle Juan
Crespí, número 34, piso sexto, puerta 2B. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Palma
de Mallorca al tomo 3956, libro 607, folio 43,
finca 31.959.

Tasación: Cinco millones setecientas cinco mil
(5.705.000) pesetas.

Palma de Mallorca, 7 de noviembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—65.106.

SAGUNTO

Edicto

Don Antonio López Tomás, Juez de Primera Ins-
tancia número 3 de Sagunto,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y Secretaría se siguen actuaciones bajo el número
115/99-L, sobre procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
«Bancaja», representada por el Procurador don Juan
Jesús Bochons Valenzuela, contra «Consrocas,
Sociedad Anónima», sobre reclamación de
8.062.118 pesetas de principal más 2.250.192 pese-
tas que se calculan para intereses y costas.

En los que por proveído de esta fecha ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por primera
vez, y por término de veinte días y precio pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, seña-
lándose para que la misma tenga lugar el próximo
día 4 de enero de 2001 y hora diez, para la cele-
bración de la primera subasta, y si no hubiere pos-
tores en la misma, se señala para la celebración

de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100
de tipo el de la primera, sin que se pueda admitir
postura inferior a este tipo, el próximo día 1 de
febrero de 2001 y hora diez, y si tampoco hubiere
licitadores en esta segunda subasta, se señala para
que tuviese lugar una tercera, sin sujeción a tipo
el próximo día 1 de marzo de 2001 y hora diez,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para poder tomar en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina principal
de Sagunto, cuenta número 4422/0000/18/115/99,
la cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 efec-
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta, el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y
que podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, y no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
previniéndose, además, que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningún otro y que, las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El presente edicto servirá de notificación
en forma al deudor para el caso de que no pudiera
practicarse la notificación que establece el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, regla 7.a

Bien que se subasta

Vivienda en segunda planta alta, tipo G, puerta
8, con distribución propia para habitar. Ocupa una
superficie construida de 118 metros 50 decímetros
cuadrados. Linda, mirando desde la calle Jaime I:
Frente, vuelo de dicha calle; derecha, entrando,
vivienda puerta 7, pasillo de acceso y vuelo patio
de luz; izquierda, don Enrique Gilabert, y fondo,
vivienda puerta 9, vuelo patio de luz, hueco de esca-
lera y pasillo de acceso. Inscrita en el Registro al
tomo 1.782, libro 404, folio 221, finca número
38.218, inscripción tercera y cuarta. Valorada a efec-
tos de subasta en 12.896.250 pesetas.

Sagunto, 15 de septiembre de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—64.627.$

SANTA COLOMA DE GRAMENET

Edicto

Don Jerónimo Toledano Iturbe, Secretario del Juz-
gado Primera Instancia número 5 de Santa Colo-
ma de Gramenet,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 81/2000-A, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra Cristóbal Jiménez Moreno y
Rosa María Albiol Gallardo, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 23 de enero de 2001, a las once
horas treinta minutos, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0761-0000-18-0081-00, oficina número 0835, una


